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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Avanza en
INE que den
candidaturas
apersonas
en pobreza

El proyecto aún deberá
ser discutido y votado
en lapróxima sesión
del Consejo General

La Comisión dePrerrogativasy Par-
tidosPolíticosdelINE aprobólasfór-
mulasquedeberáninscribirlospar-
tidosparacubrircuotasporacciones
afirmativas,en lasqueincluyóa las
personasen situaciónde pobreza.

El proyectoaúndeberáserdiscu-
tidoy votadoen la próximasesión
del Consejo General del INE.

La propuestaestableceque en el
casodelaCámaradeDiputados,los
partidoso coalicionesestaránobli-
gadosapresentar20 fórmulas,12se-
ránparamayoríarelativay ochopa-
ra representaciónproporcional.

Las fórmulasdemayoríarelativa
deberándistribuirsepor cuatrofór-
mulas encadauno delosbloquesde

baja,media y alta votación, para
personas afrodescendientes,diver-
sidadsexual,con discapacidady en
condición de pobreza.

En lasdiputacionesderepresen-
taciónproporcionalseasignaránes-
tascategoríasmás amigranteso re-
sidentesen el extranjero.

En elcasode las senadurías,de-
beránpostularuna fórmuladeper-
sonas afromexicanas,una con dis-
capacidady una deladiversidad -

Xual,porcualquieradelos dos prin-
cipios,asícomounafórmuladeper-
sonas mexicanas migrantes y resi-
dentesenelextranjeroporprincipio
de representaciónproporcional.

Respectoa las accionesafirmati-
vas para personas indígenas,en la
Cámara de Diputados se deberán
postular30 fórmulas,de las cuales
18serándemayoríarelativay 12de

Los distritosen tres bloques se-
gún su concentraciónpoblacional
indígena:alta,mediay bajaconcen-
tración.Se deberánpostularalme-
nos seisfórmulasencadaunodelos
bloques de población indígena.

En elSenadosedeberánpresen-
tartresfórmulasparamayoríarela-
tivay dosporrepresentaciónpropor-
cional e

E

FÓRMULAS PARA PERSONAS
afrodescendientes, de diversidad

sexual y pobres, plantean a partidos.




